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INTRODUCCIÓN 

Debido a que las aguas de la Comunidad Europea están sometidas a la creciente presión que 

supone el continuo crecimiento de su demanda, de buena calidad y en cantidades suficientes 

para todos los usos, surge la necesidad de tomar medidas para proteger las aguas tanto en 

términos cualitativos como cuantitativos y garantizar así su sostenibilidad. 

Con la entrada en vigor de la Directiva Marco del Agua (DMA) del Parlamento Europeo y del 

Consejo en el año 2000, se estableció un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas, introduciendo dos enfoques fundamentales en la política de aguas de la Unión 

Europea: uno medioambiental y otro de gestión y uso sostenible. 

     

Objetivos de la Directiva Marco del Agua 

 

OBJETIVOS DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS  

La ordenación y gestión de los recursos hídricos son un objetivo prioritario orientado a satisfacer 

la demanda. Pero el mayor nivel de contaminación asociado a un mayor nivel de desarrollo, 

características naturales como sequías prolongadas o inundaciones y, en definitiva, una 

sobreexplotación de los recursos hídricos, han conducido a un deterioro importante de los 

mismos. 

Esto ha hecho necesario un cambio en los planteamientos sobre política de aguas, que han 

tenido que evolucionar desde una simple satisfacción en cantidad de las demandas, hacia una 

gestión que contempla la calidad del recurso y la protección del mismo como garantía de un 

abastecimiento futuro y de un desarrollo sostenible. 

Según el Reglamento de la planificación hidrológica aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio de 2007, planificación hidrológica  tiene por objetivos generales conseguir el buen 

estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la satisfacción de 

las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, 

incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su 

empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 

naturales. 

Esta finalidad básica debe contemplarse junto con otros principios introducidos por las políticas 

y el marco jurídico a escala nacional y comunitaria. El conjunto de estos objetivos y principios 
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configuran el marco general en el que se desenvuelve la toma de decisiones en materia de 

planificación hidrológica, que se debe definir en este plan hidrológico. 

Para dar cumplimiento, el Plan Hidrológico de La Gomera se elabora a través de un proceso 

cíclico de planificación hidrológica particularizando las fechas para la revisión del segundo ciclo, 

que deberá ser adoptada antes del 22 de diciembre de 2021 y posteriormente comunicada a la 

Comisión Europea no más tarde del 22 de marzo de 2022. 

 

Proceso de planificación hidrológica 

 

EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

El ciclo integral del agua se inicia con la captación del agua para el futuro abastecimiento de 

agua, ya sea a través de recursos naturales o por medio de la producción del agua (estaciones 

desaladoras). El agua captada se potabiliza y es destinada a los distintos usos (abastecimiento 

humano, turismo, regadío, etc.). Posteriormente, las aguas residuales son recogidas y tratadas 

en estaciones depuradoras para que puedan ser devueltas al medio ambiente.  
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Ciclo integral del agua 

 

TEMAS IMPORTANTES 

Durante el procedimiento de planificación hidrológica, el Esquema de Temas Importantes (ETI) 

es el documento que actúa como nexo entre los documentos iniciales y la propuesta de proyecto 

de plan. En la demarcación hidrográfica de La Gomera, se plantearon doce (12) problemas que, 

posteriormente, se tradujeron en un “Tema Importante”, el cual fue consolidado una vez 

analizado el resultado de la información y consulta pública.  

SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS IMPORTANTES DE LA 

DEMARCACIÓN 

La revisión del plan hidrológico pretende identificar aquellos aspectos de sensibilidad social que 

deberían ser abordados por la población y los sectores relacionados o no con el agua en La 

Gomera. Así, se han identificado cuatro categorías o grupos funcionales en los que clasificar los 

problemas ya identificados en el Esquema de Temas Importantes (ETI): 
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Para poder aportar soluciones a los problemas importantes de la demarcación hidrográfica de 

La Gomera, el Plan Hidrológico cuenta con un instrumento que contiene las medidas necesarias 

para alcanzar los objetivos programados: el Programa de Medidas.  

PROGRAMA DE MEDIDAS 

El Programa de Medidas del Plan Hidrológico de la DH de La Gomera es el instrumento de la 

planificación hidrológica que coordina e integra las medidas que se han ejecutado, se están 

ejecutando o están programadas, y que son consideradas necesarias para poder alcanzar los 

objetivos medioambientales previstos por la DMA. El Programa de Medidas de tercer ciclo de 

planificación (2021-2027) contiene 133 medidas, que se clasifican según los cuatro grupo 

funcionales: 

 

 

% de Medidas por Bloque Funcional (2021-2027) 

Cumplimiento de 
Objetivos 

Medioambientales

Contaminación 
difusa

Gestión de los 
recursos hídricos

Medición de 
extracciones y 
asignación de 

recursos

Necesidades 
ambientales de 

especies y hábitats 
ligados al agua

Saneamiento, 
depuración y 

vertido

Atención a las 
demandas y 

racionalidad de usos

Recuperación de 
costes de los 

servicios del agua

Dificultad para 
atender a la 

demanda

Seguridad frente a 
fenómenos 

meteorológicos 
extremos

Adaptación y 
mitigación al 

cambio climático

Gestión de 
inundaciones y 

otros fenómenos 
extremos

Mejora del 
conocimiento y 

gobernanza

Transparencia y 
Coordinación 
administrativa

Participación 
pública y 

sensibilización

Mejora del 
conocimiento y 
soporte de la 

información para la 
PH

44%

10%

32%

14% Objetivos medioambientales

Atención a las demandas

Fenómenos extremos

Gobernanza y Conocimiento



SÍNTESIS DEL PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LA GOMERA 
 

Proceso de Participación Pública      Pág. 6 de 13 
 

 

 

Nº Medidas por Tema Importante (2021-2027) 

Descripción Tema importante 
Nº 

medidas 
% Inversión (€) 

LG.3.01. Contaminación difusa 1 1% 50.000 € 

LG.3.02. Gestión de los recursos hídricos 26 20% 20.762.050 € 

LG.3.03. Medición de extracciones y asignación de recursos 3 2% 2.666.400 € 

LG.3.04. Necesidades ambientales de especies y hábitats ligados al agua 7 5% 626.080 € 

LG.3.05. Saneamiento, depuración y vertido 22 17% 23.912.837 € 

LG.3.06. Recuperación de costes de los servicios del agua 2 2% 170.144 € 

LG.3.07. Dificultades para atender a la demanda 11 8% 18.059.461 € 

LG.3.08. Adaptación y mitigación al cambio climático 5 4% 2.630.289 € 

LG.3.09. Gestión de zonas inundables y otros fenómenos extremos 37 28% 13.325.867 € 

LG.3.10. Transparencia y Coordinación Administrativa 8 6% 280.000 € 

LG.3.11. Participación pública y sensibilización 1 1% 15.000 € 

LG.3.12. Mejora del conocimiento y soporte de la información para la 
planificación 

10 8% 753.140 € 

TOTAL 133 100% 83.251.268 € 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 
 

Descripción Tema importante Nº medidas % Inversión (€) 

Contaminación difusa 1 1% 50.000 € 

Gestión de los recursos hídricos 26 20% 20.762.050 € 

Medición de extracciones y asignación de recursos 3 2% 2.666.400 € 

Necesidades ambientales de especies y hábitats ligados al agua 7 5% 626.080 € 

Saneamiento, depuración y vertido 22 17% 23.912.837 € 

TOTAL 59 44% 48.017.367 € 

 

 
 

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD DEL USO 
 

Descripción Tema importante Nº medidas % Inversión (€) 

Recuperación de costes de los servicios del agua 2 2% 170.144 € 

Dificultades para atender a la demanda 11 8% 18.059.461 € 

TOTAL 13 10% 18.229.605 € 
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SEGURIDAD FRENTE A FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS 
 

Descripción Tema importante Nº medidas % Inversión (€) 

Adaptación y mitigación al cambio climático 5 4% 2.630.289 € 

Gestión de zonas inundables y otros fenómenos extremos 37 28% 13.325.867 € 

TOTAL 42 32% 15.956.156 € 

 

 
 

 

MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y GOBERNANZA 
 

Descripción Tema importante 
Nº 

medidas 
% Inversión (€) 

Transparencia y Coordinación Administrativa 8 6% 280.000 € 

Participación pública y sensibilización 1 1% 15.000 € 

Mejora del conocimiento y soporte de la información para la planificación 10 8% 753.140 € 

TOTAL 19 14% 1.048.140 € 
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USOS Y DEMANDAS 

Puesto que la satisfacción de la demanda es un objetivo prioritario de la ordenación y gestión 

de los recursos hídricos, es importante el estudio de las distintas formas en que se utiliza dicho 

recurso, así como cualquier otra actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de 

las aguas. 

Estos usos incluyen, principalmente, los de abastecimiento de población, regadíos y usos 

agrarios, usos industriales para producción de energía eléctrica, otros usos industriales, 

acuicultura, usos recreativos, navegación y transporte marítimo. 

La DMA y la normativa de transposición y desarrollo de esta en España, diferencian entre usos 

del agua y servicios relacionados con el agua estableciendo las siguientes definiciones para 

ambos términos. 

 Usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 

actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. 

 Servicios relacionados con el agua: todos los servicios relacionados con la gestión de las 

aguas que posibiliten su utilización, tales como la extracción, el almacenamiento, la 

conducción, el tratamiento y la distribución de aguas superficiales y subterráneas, así 

como la recogida y depuración de aguas residuales, que vierten luego en las aguas 

superficiales. Asimismo, se entenderán como servicios las actividades derivadas de la 

protección de las personas y bienes frente a las inundaciones. 

Según la normativa de aplicación, existen unos criterios de prioridad y de compatibilidad de 

usos que deben aplicarse en la demarcación hidrográfica. En relación con tales criterios, se 

establecen los órdenes de preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos, siendo 

prevalente el uso para abastecimiento de poblaciones. Las demandas ambientales no tendrán 

el carácter de uso, debiendo considerarse como una restricción que se impone con carácter 

general al sistema de explotación.  

De conformidad con lo previsto el artículo 36 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 

Canarias, y en la Instrucción de Planificación Hidrológica, se establece el siguiente orden de 

preferencia de usos específicos del agua en la Demarcación Hidrográfica: 

I. Usos domésticos para satisfacción de las necesidades básicas de consumo humano y de 
salubridad de la población; así como abastecimiento a los servicios esenciales para el 
mantenimiento de las funciones sociales básicas, la salud, la seguridad y el bienestar 
social.  

II. Usos agrarios y ganaderos. 

III. Usos industrial y turístico. 

IV. Usos recreativos. 

V. Otros usos y aprovechamientos. 

Las demandas pertenecientes a un mismo uso que comparten el origen del suministro y cuyos 

retornos se reincorporan básicamente en la misma zona o subzona se agrupan en unidades 

territoriales más amplias, denominadas unidades de demanda. 
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UNIDADES DE DEMANDA 

El concepto de unidad de demanda se puede definir como un término que integra, bajo los 

parámetros de la gestión, el origen del recurso hídrico, su transporte, aprovechamiento, 

consumo y tipología, y el residuo generado y su tratamiento ambiental.  

El núcleo de dicha unidad de demanda es el tipo de uso o demanda que se realiza del agua. En 

definitiva, se trata un modelo para conceptualizar la gestión hídrica de manera integrada, 

desde el origen del agua hasta su vertido final. 

 

Esquema de elementos importantes para la definición de una UD 

Atendiendo a los distintos usos, en la demarcación hidrográfica de La Gomera podemos 
encontrar los siguientes tipos de unidades demanda:  

Tipo UD Nombre Unidad de Demanda 

UDU 

UDU1 Valle Gran Rey 

UDU2 Vallehermoso 

UDU3 Agulo 

UDU4 Hermigua 

UDU5 San Sebastián de La Gomera 

UDU6 Alajeró 

UDUT UDUT1 EDAM Hotel Jardín Tecina 

UDAR 

UDAR1 Hermigua 

UDAR2 Agulo 

UDAR3 Vallehermoso Norte 

UDAR4 Valle Gran Rey 

UDAR5 Vallehermoso Sur 

UDAR6 Alajeró 

UDAR7  San Sebastián de La Gomera 

UDIET UDIET1 Central Térmica El Palmar 

UDIOG UDIOG1 Tecina Golf 

Inventario Unidades de Demanda 
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Esquema simplificado de flujos a seguir para definir las unidades de demanda 

 

Unidad Demanda Urbana (UDU): Está formada por los municipios y las redes de abastecimiento 
y redes de recogida de aguas residuales que permiten desarrollar los servicios en los mismos. 
Incluye también a las unidades de demanda urbana turísticas (UDUT) que comprenden los 
establecimientos turísticos con toma propia de agua e instalaciones propias para la producción 
industrial de agua con el fin de ser consumida en los mismos establecimientos. 

 

 

Unidades de Demanda Urbana y Turismo 
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Unidad de demanda Agraria (UDA): Se constituyen alrededor de zonas de cultivo y/o ganaderas 

con origen de recursos común y suministro distinto de las redes de suministro urbano. Incluye 

también a las unidades de demanda agraria de Regadío (UDAR). 

 

Unidades de Demanda Agraria (Regadíos) 

Unidad de Demanda Industrial (UDI): Se concentran en las zonas de actividades industriales con 

tomas de agua independiente, y con suministro distinto de la red de abastecimiento urbano. 

 Unidad de Demanda Industrial Producción Energía Eléctrica: Centrales Térmicas (UDIET) 

Unidad de Demanda Otros Usos Industriales (UDIO): Se consideran aquellas con toma de agua 

y/o instalaciones de producción de agua propias, incluidas las instalaciones vinculadas a la 

actividad comercial que no ven su suministro satisfecho a través de la red urbana de distribución. 

 Unidad de Demanda Otros Usos Industriales: Campos de Golf (UDIOG). 
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Unidades de Demanda Industrial 

 

OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES A ALCANZAR EN 2027 

El Plan Hidrológico de La Gomera contiene la lista de objetivos medioambientales para las aguas 

superficiales, las aguas subterráneas y las zonas protegidas, incluyendo los plazos previstos para 

su consecución. Pero la DMA y la normativa nacional correspondiente, permiten establecer 

plazos y objetivos distintos en dos situaciones: cuando técnicamente o por las condiciones 

naturales no es viable cumplir con los objetivos; y cuando el cumplimiento de los objetivos 

ambientales conlleva costes desproporcionados. 

Las prórrogas, su justificación y las medidas necesarias para la consecución de los objetivos 

medioambientales relativos a las masas de agua no pueden exceder la fecha de 31 de diciembre 

de 2027, excepto cuando las condiciones naturales impidan lograr los objetivos. 

En la DH de La Gomera no se establecen exenciones al cumplimiento de los objetivos 

ambientales. 

 

 


